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M E M O R I A D E  S O R I ? i i y A
sobre:

" Marco de hormigén- ainado para ventanas".

SOUOITAí.'TES: Don José Soto Burdos y Don F é lix  San José

Zorraquino, ababos de nacionalidad española, 

domiciliados en Madrid, Eduardo Dato 21 y 

M éjico ,4 , respectivamente.

o.

El presente Modelo de U tilidad  se r e f ie r e  au n  

marco de hormigón armado para ventanas, de una anchura supe­

r io r  a la  corriente y que, a l coger todo e l  grueso del 

muro, hace innecesaria la  colocación de jamba de ninguna 

clase, de piedra a r t i f i c i a l  o sen c illo  enfoscado de cemento.

Para mayor claridad se acompaña un dibujo, en e l

que:

Fig. 1 representa una v is ta  en alzado del marco. 

Fig. 2 es un corte v e r t ic a l por A ** B de f i g .  1? Y 

Fig. 3 es un corte horizon ta l por E -  f  de f i g .  1*
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En estas figu ras se puede apreciar e l  p erfilado  

de hormigón armado del marco, en su parte horizon ta l 1 y 

v e r t ic a l 2, provistas de una garganta de inedia caña 3 en 

su parte ex terio r,para  su unión a la  obra, y del marco 

in te r io r  4, llevando e l  larguero corto in fe r io r  1' un canal C 

con su sa lida  S para e l  agua de llu v ia .

N O T A

Descrita suficientemente la  naturaleza del invento, 

a s i como la  manera de rea liza r lo  en la  p ráctica , debe 

nacerse constar que las  disposiciones anteriormente ind i­

cadas son susceptibles de modificaciones de d e ta lle , en 

cuanto no a lteren  su p rin c ip io  fundamental, siendo lo  que 

constituye su esencia y por lo  que se s o l ic i ta  Modelo de 

U tilidad ,por 20 años en España: "MARCO DE dCRMIGON ARMADO

PARA VENTANAS"; caracterizándose por lo  sigu ien te:

13.= Marco de hormigón armado para ventanas, 

caracterizado porque se compone esencialmente de un perfilado  

de hormigón armado, p rov isto  en sus partes horizontal y 

v e r t ic a l ce una garganta de media caña en su parte ex te r io r, 

para f a c i l i t a r  su unión a la  obra, y de un marco in te r io r , 

y porque a l coger todo e l grueso del muro, hace innecesaria 

la  colocación de jamba alguna.

23.= Marco de hormigón, segán reiv ind icac ión  18, 

caracterizándose porque solo e l  larguero corto in fe r io r  

l le v a  un canal con su sa lida  para e l agua de l lu v ia  a l

ex te r io r.

33.= Marco de hormigón armado para ventanas; t a l  

y como queda suostancialmente descrito en la  ^^esentjs memoria 

e ilustrado en los  adjuntos dibujos. ,

sola cara

Esta memoria consta de dos hojas escr it í
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